	TIPO DE SOLICITUD:
	 
	1.-
	Transferencia
	
	FECHA

	
	
	2.-
	Arriendo
	
	DIA
	MES
	AÑO

	
	
	3.-
	Inscripción voluntaria
	 
	 
	 

	
	
	4.-

	Otro negocio jurídico (señalar)
_______________________________
	
	
	


[image: image1.emf]INFORMACIÓN GENERAL     1. -   C on la entrada en vigencia de la Ley Nº 20.434, publicada en el Diario Oficial de fecha 8 de  abril de 2010, modificatoria de la Ley Nº 18.892, se crea el Registro de Concesiones de Acuicultura  y con ello un nuevo régimen de transfe rencias y arriendos de las concesiones, en los términos  establecidos en el artículo 81 de la citada Ley y regulado mediante su Reglamento de Concesiones  de Acuicultura, en su Título IV, Artículos 26 y siguientes.     2. -   El Artículo 26, del citado Reglamento  de Concesiones, señala que "las transferencias,  arriendos y todo acto que implique la cesión de derechos de las concesiones de acuicultura,  cualquiera  sea el régimen a que se encuentren sometidas, se inscribirán en el Registro de  Concesiones de Acuicultur a que llevará la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas. Para solicitar la  inscripción, el interesado deberá acompañar los siguientes documentos:”  

[image: image2.emf]SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONCESIONES DE  ACUICULTURA DE LA SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS  

[image: image3.emf]PERSONAS JURÍDICAS   a)   Certificado de Operación emitido por el Servicio  Nacional de Pesca, el que debe dar cuenta  expresamente que la concesión no ha incurrido en la  causal de caducidad establecida en el Artículo 142, letra  e), de la Ley Nº 18.892.      b)   Deb erá acreditar encontrarse al día en el pago de  la patente única de acuicultura, acompañando  comprobante de pago de la PUA correspondiente al año  en que se solicite la respectiva inscripción, además de  presentar un certificado  emitido por la Tesorería  Gene ral de la República, que dé cuenta que no existen  deudas de patente única de acuicultura pendientes.     c)   Por su parte, se deberá acompañar el contrato  fundante de la petición, el que deberá singularizar  correctamente la concesión en base a última resolució n  que modificó la resolución de otorgamiento. Además  deberá contener una referencia expresa a lo dispuesto  en el artículo 71 de la Ley Nº 18.892. De existir  inversión extranjera deberá haber sido aprobada por el  organismo oficial, de conformidad con las le yes y  regulaciones vigentes.     d)   Deberá acreditar los poderes y sus  vigencia, de  cada uno de los mandatarios, de conformidad al artículo  22 de la Ley Nº 19.880.      e)   Acompañar certificado de Hipotecas y  Gravámenes emitido por el Conservador de Bienes  Raíc es que tenga competencia en la comuna en que se  encuentre ubicada la concesión.     f)   Podrá acompañar los Rol Único Tributario y copia  de las cédulas de identidad, según corresponda, de  todas las partes involucradas.     g)   Adicionalmente, podrá adjuntar copias  simples de  todos los actos administrativos relativos a la concesión  que se transfiere, como también, la publicación del  extracto de la resolución de otorgamiento y su  certificado de la entrega material.     h)   Certificado de vigencia de las partes contratant es.  


DATOS CEDENTE (vendedor/arrendador u otro)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RUN O RUT
	 
	 
	 
	RUT
	 
	 
	CHILENO
	 
	 
	PERSONA NATURAL  
	 
	 

	 
	
	 
	
	 
	RUN
	 
	 
	EXTRANJERO
	 
	 
	PERSONA JURÍDICA  
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	PERSONA NATURAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRES
	 

	 
	APELLIDO PATERNO
	 

	 
	APELLIDO MATERNO
	 

	 
	AVENIDA, CALLE, PASAJE
	NÚMERO
	LETRA
	 

	 
	DOMICILIO COMPLETO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	CORREO ELECTRÓNICO
	 

	 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	TELÉFONO O CELULAR DE CONTACTO
	 

	 
	
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	PERSONA JURÍDICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RAZÓN SOCIAL
	 

	 
	AVENIDA, CALLE, PASAJE
	NÚMERO
	LETRA
	 

	 
	DOMICILIO COMPLETO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CORREO ELECTRÓNICO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TELÉFONO O CELULAR DE CONTACTO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


REPRESENTACIÓN DEL CEDENTE
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	FORMA DE
	 
	1.- Por si mismo
	TIPO DE 
	 
	1.- Legal
	DOCTO.
	 
	1.- Instrumento Privado
	 

	 
	ACTUACIÓN
	
	2.- Representado
	REPRESENTACIÓN
	
	2.- Voluntaria
	FUNDANTE
	 
	2.- Escritura Pública
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	3.- Judicial
	 
	 
	3.- Sentencia Judicial
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RUN 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CHILENO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	EXTRANJERO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRES
	 

	 
	APELLIDO PATERNO
	 

	 
	APELLIDO MATERNO
	 

	 
	AVENIDA, CALLE, PASAJE
	NÚMERO
	LETRA
	 

	 
	DOMICILIO COMPLETO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	CORREO ELECTRÓNICO
	 

	 
	TELÉFONO O CELULAR DE CONTACTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	(De existir otros representantes, llenar anexo de formulario)
	 
	 
	 
	 
	 
	 


FIJACIÓN DE DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 Señalar dirección para notificación

 

  
	 

	 
	
	 

	 
	
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


DATOS CESIONARIO (adquirente/arrendatario/mero tenedor/otro)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RUN O RUT
	 
	 
	 
	RUT
	 
	 
	CHILENO
	 
	 
	PERSONA NATURAL  
	 
	 

	 
	
	 
	
	 
	RUN
	 
	 
	EXTRANJERO
	 
	 
	PERSONA JURÍDICA  
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	PERSONA NATURAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRES
	 

	 
	APELLIDO PATERNO
	 

	 
	APELLIDO MATERNO
	 

	 
	AVENIDA, CALLE, PASAJE
	NÚMERO
	LETRA
	 

	 
	DOMICILIO COMPLETO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	CORREO ELECTRÓNICO
	 

	 
	
	
	
	
	 

	 
	 
	
	
	
	TELÉFONO O CELULAR DE CONTACTO
	 

	 
	 
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	PERSONA JURÍDICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RAZÓN SOCIAL
	 

	 
	AVENIDA, CALLE, PASAJE
	NÚMERO
	LETRA
	 

	 
	DOMICILIO COMPLETO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	POSEE PARTICIPACIÓN
	 
	 SI
	 
	CORREO ELECTRÓNICO
	 

	 
	DE CAPITAL EXTRANJERO
	 
	 NO
	 
	
	 

	 
	(Art. 71, Ley Nº 18.892) 
	 
	 
	 
	TELÉFONO O CELULAR DE CONTACTO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


REPRESENTACIÓN DEL CESIONARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	FORMA DE
	 
	1.- Por si mismo
	TIPO DE 
	 
	1.- Legal
	DOCTO.
	 
	1.- Instrumento Privado
	 

	 
	ACTUACIÓN
	
	2.- Representado
	REPRESENTACIÓN
	
	2.- Voluntaria
	FUNDANTE
	 
	2.- Escritura Pública
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	3.- Judicial
	 
	 
	3.- Sentencia Judicial
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RUN 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CHILENO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	EXTRANJERO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRES
	 

	 
	APELLIDO PATERNO
	 

	 
	APELLIDO MATERNO
	 

	 
	AVENIDA, CALLE, PASAJE
	NÚMERO
	LETRA
	 

	 
	DOMICILIO COMPLETO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	CORREO ELECTRÓNICO
	 

	 
	TELÉFONO O CELULAR DE CONTACTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	(De existir otros representantes, llenar anexo de formulario)
	 
	 
	 
	 
	 
	 


FIJACIÓN DE DOMICILIO PARA NOTIFICACIÒN
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 Señalar dirección para notificación

 

  
	 

	 
	
	 

	 
	
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


CONCESIÓN DE ACUICULTURA QUE SE INSCRIBE
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	TITULAR DE LA CONCESIÓN
	 
	 

	 
	DE ACUICULTURA
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RUN / RUT 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO Nº
	 
	De fecha
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SUBSECRETARÍA DE MARINA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	OBJETO DE LA CONCESIÓN DE ACUICULTURA :
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA CONCESIÓN DE ACUICULTURA
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	                           Región  
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	ÚLTIMA RESOLUCIÓN
	 
	1.- Modificación
	Nº
	 
	De fecha
	 
	 

	 
	MODIFICATORIA
	
	2.- Transferencia
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	3.- Proyecto FIP
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	4.- Otra ________________________
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SUBSECRETARÍA DE MARINA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 (De existir otras modificaciones, llenar anexo de formulario)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Latitud
	Longitud
	 
	 

	   COORDENADAS GEOGRÁFICAS
	 
	 
	 
	 

	   SEGÚN ÚLTIMA MODIFICACIÓN
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	[Si la  hubiere]
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


RÉGIMEN AL CUAL SE ENCUENTRA ACOGIDA LA CONCESIÓN QUE SE INSCRIBE
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RÉGIMEN CC.AA
	 

 
	1.- 80 Bis
	Requisitos
	 
	- Agrupación CC.AA.
	 
	Requisitos
	 
	- 6 ó + años, desde
	 

	 
	(Ley Nº 18.892)
	
	2.- 80 Ter
	Régimen
	 
	- 1 ó + años de operación
	Régimen
	 
	  la entrega material
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	80 bis
	 
	 
	- Acuicultor habitual
	 
	 
	80 ter
	 
	 
	- CC.AA. operada por su

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	  titular por 3 ó + años.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


CONTRATO FUNDANTE Y COORDENADAS GEOGRÁFICAS DE LA CONCESIÓN DE ACUICULTURA
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Latitud
	Longitud
	 
	
	 

	    COORDENADAS GEOGRÁFICAS
	 
	 
	 
	Datum Local

	    SEGÚN ÚLTIMA MODIFICACIÓN
	 
	 
	 
	WGS84

	 
	 [Si la  hubiere]
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	CONTRATO FUNDANTE 
	 
	1. Escritura Pública 
	 
	 Fecha contrato
	 
	 
	

	
	DE LA SOLICITUD
	
	
	2. Instrumento Privado
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	3. Otro ___________________
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Declaro bajo juramento que los datos contenidos en este formulario son expresión fiel de la verdad.


_________________________
_________________________


Cedente
Cesionario

[image: image4.emf]PERSONAS NATURALES   a)   Certificado de Operación emitido por el  Servicio Nacional de Pesca, el que debe dar cuenta  expresamente que la concesión no ha incurrido en  la causal de caducidad establecida en el Artículo  142, letra e), de la Ley Nº 18.892.      b)   Deb erá acreditar encontrarse al día en el  pago de la patente única de acuicultura,  acompañando comprobante de pago de la PUA  correspondiente al año en que se solicite la  respectiva inscripción, además de presentar un  certificado  emitido por la Tesorería Gene ral de la  República, que dé cuenta que no existen deudas  de patente única de acuicultura pendientes.     c)   Por su parte, se deberá acompañar el  contrato fundante de la petición, el que deberá  singularizar correctamente la concesión en base a  última resolució n que modificó la resolución de  otorgamiento.      d)   En el caso de actuar por mandatario, deberá  acreditar la vigencia de los poderes de  conformidad con el artículo 22 de la Ley Nº  19.880.      e)   Acompañar certificado de Hipotecas,  Gravámenes y Prohibiciones e mitido por el  Conservador de Bienes Raíces que tenga  competencia en la comuna en que se encuentre  ubicada la concesión.     f)   Podrá acompañar copia de las cédulas de  identidad de todas las partes involucradas.     g)   Adicionalmente, podrá adjuntar copias  simple s de todos los actos administrativos  relativos a la concesión que se transfiere, como  también, la publicación del extracto de la  resolución de otorgamiento y su certificado de la  entrega material.  


	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTAN A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE CC.AA.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	Certificado de Operaciones
	 
	 
	 
	 
	Fotocopias cédulas de identidad
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	Contrato fundante de la solicitud
	 
	 
	 
	Fotocopias Rol Único Tributario, si correspondiere
	 

	 
	 
	Poderes de los representantes
	 
	 
	 
	Resolución de otorgamiento
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	Vigencia de poderes
	 
	 
	 
	 
	 
	Última modificación a la resolución de otorgamiento
	 

	 
	 
	Certificado de Hipotecas y Gravámenes
	 
	 
	Certificado de la entrega material de la CC.AA.
	 
	 

	 
	 
	Vigencia de las sociedades
	 
	 
	 
	 
	Publicación de extracto de resolución de otorgamiento

	
	
	Certificado Acuicultor Habitual
	
	
	
	
	Certificado Agrupación de CC.AA.

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


[image: image5.emf]3. -     Los documentos señalados en las letras a), e) y h), deberán haber sido emitidos dentro de  los 30 días corridos previos a la fecha de presentación de la solicitud de inscripción, según el Artículo  81, inciso 2º, de la Ley Nº 18.892.     4. -   En el evento q ue no se acompañen dichos documentos, se devolverán los antecedentes al  peticionario, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Nº 19.880.     Transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha del ingreso de la solicitud de inscripción,  sin que ésta se haya efe ctuado, se entenderá  ella aceptada de conformidad a lo dispuesto en el  Artículo 64 de la Ley Nº 19.880.     5. -   Los interesados podrán formular las consultas necesarias respecto a la tramitación de la  solicitud, como también, los requerimientos de certificad os de inscripción, de manera escrita o por  medios electrónicos, según los procedimientos establecidos en la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la  Información Pública, en la página web de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas,  www.ssffaa.cl ,  banner “Atención Ciudadana”.  

[image: image6.emf]INFORMACIÓN GENERAL     1. -   C on la entrada en vigencia de la Ley Nº 20.434, publicada en el Diario Oficial de fecha 8 de  abril de 2010, modificatoria de la Ley Nº 18.892, se crea el Registro de Concesiones de Acuicultura  y con ello un nuevo régimen de transfe rencias y arriendos de las concesiones, en los términos  establecidos en el artículo 81 de la citada Ley y regulado mediante su Reglamento de Concesiones  de Acuicultura, en su Título IV, Artículos 26 y siguientes.     2. -   El Artículo 26, del citado Reglamento  de Concesiones, señala que "las transferencias,  arriendos y todo acto que implique la cesión de derechos de las concesiones de acuicultura,  cualquiera  sea el régimen a que se encuentren sometidas, se inscribirán en el Registro de  Concesiones de Acuicultur a que llevará la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas. Para solicitar la  inscripción, el interesado deberá acompañar los siguientes documentos:”  

[image: image7.emf]SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONCESIONES DE  ACUICULTURA DE LA SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS  



ANEXO FORMULARIO
REPRESENTACIÓN DEL __________________________ (Cedente o Cesionario)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	FORMA DE
	 
	1.- Por si mismo
	TIPO DE 
	 
	1.- Legal
	DOCTO.
	 
	1.- Instrumento Privado
	 

	 
	ACTUACIÓN
	
	2.- Representado
	REPRESENTACIÓN
	
	2.- Voluntaria
	FUNDANTE
	 
	2.- Escritura Pública
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	3.- Judicial
	 
	 
	3.- Sentencia Judicial
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RUN 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CHILENO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	EXTRANJERO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRES
	 

	 
	APELLIDO PATERNO
	 

	 
	APELLIDO MATERNO
	 

	 
	AVENIDA, CALLE, PASAJE
	NÚMERO
	LETRA
	 

	 
	DOMICILIO COMPLETO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	CORREO ELECTRÓNICO
	 

	 
	TELÉFONO O CELULAR DE CONTACTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 Señalar dirección para notificación

 

  
	 

	 
	
	 

	 
	
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


REPRESENTACIÓN DEL __________________________ (Cedente o Cesionario)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	FORMA DE
	 
	1.- Por si mismo
	TIPO DE 
	 
	1.- Legal
	DOCTO.
	 
	1.- Instrumento Privado
	 

	 
	ACTUACIÓN
	
	2.- Representado
	REPRESENTACIÓN
	
	2.- Voluntaria
	FUNDANTE
	 
	2.- Escritura Pública
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	3.- Judicial
	 
	 
	3.- Sentencia Judicial
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RUN 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CHILENO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	EXTRANJERO
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	NOMBRES
	 

	 
	APELLIDO PATERNO
	 

	 
	APELLIDO MATERNO
	 

	 
	AVENIDA, CALLE, PASAJE
	NÚMERO
	LETRA
	 

	 
	DOMICILIO COMPLETO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	CORREO ELECTRÓNICO
	 

	 
	TELÉFONO O CELULAR DE CONTACTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 


	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 Señalar dirección para notificación

 

  
	 

	 
	
	 

	 
	
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


ANEXO FORMULARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	RESOLUCIÓN
	 
	1.- Modificación
	Nº
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[image: image8.emf]3. -     Los documentos señalados en las letras a), e) y h), deberán haber sido emitidos dentro de  los 30 días corridos previos a la fecha de presentación de la solicitud de inscripción, según el Artículo  81, inciso 2º, de la Ley Nº 18.892.     4. -   En el evento q ue no se acompañen dichos documentos, se devolverán los antecedentes al  peticionario, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Nº 19.880.     Transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha del ingreso de la solicitud de inscripción,  sin que ésta se haya efe ctuado, se entenderá  ella aceptada de conformidad a lo dispuesto en el  Artículo 64 de la Ley Nº 19.880.     5. -   Los interesados podrán formular las consultas necesarias respecto a la tramitación de la  solicitud, como también, los requerimientos de certificad os de inscripción, de manera escrita o por  medios electrónicos, según los procedimientos establecidos en la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la  Información Pública, en la página web de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas,  www.ssffaa.cl ,  banner “Atención Ciudadana”.  

[image: image9.emf]PERSONAS NATURALES   a)   Certificado de Operación emitido por el  Servicio Nacional de Pesca, el que debe dar cuenta  expresamente que la concesión no ha incurrido en  la causal de caducidad establecida en el Artículo  142, letra e), de la Ley Nº 18.892.      b)   Deb erá acreditar encontrarse al día en el  pago de la patente única de acuicultura,  acompañando comprobante de pago de la PUA  correspondiente al año en que se solicite la  respectiva inscripción, además de presentar un  certificado  emitido por la Tesorería Gene ral de la  República, que dé cuenta que no existen deudas  de patente única de acuicultura pendientes.     c)   Por su parte, se deberá acompañar el  contrato fundante de la petición, el que deberá  singularizar correctamente la concesión en base a  última resolució n que modificó la resolución de  otorgamiento.      d)   En el caso de actuar por mandatario, deberá  acreditar la vigencia de los poderes de  conformidad con el artículo 22 de la Ley Nº  19.880.      e)   Acompañar certificado de Hipotecas,  Gravámenes y Prohibiciones e mitido por el  Conservador de Bienes Raíces que tenga  competencia en la comuna en que se encuentre  ubicada la concesión.     f)   Podrá acompañar copia de las cédulas de  identidad de todas las partes involucradas.     g)   Adicionalmente, podrá adjuntar copias  simple s de todos los actos administrativos  relativos a la concesión que se transfiere, como  también, la publicación del extracto de la  resolución de otorgamiento y su certificado de la  entrega material.  

[image: image10.emf]PERSONAS JURÍDICAS   a)   Certificado de Operación emitido por el Servicio  Nacional de Pesca, el que debe dar cuenta  expresamente que la concesión no ha incurrido en la  causal de caducidad establecida en el Artículo 142, letra  e), de la Ley Nº 18.892.      b)   Deb erá acreditar encontrarse al día en el pago de  la patente única de acuicultura, acompañando  comprobante de pago de la PUA correspondiente al año  en que se solicite la respectiva inscripción, además de  presentar un certificado  emitido por la Tesorería  Gene ral de la República, que dé cuenta que no existen  deudas de patente única de acuicultura pendientes.     c)   Por su parte, se deberá acompañar el contrato  fundante de la petición, el que deberá singularizar  correctamente la concesión en base a última resolució n  que modificó la resolución de otorgamiento. Además  deberá contener una referencia expresa a lo dispuesto  en el artículo 71 de la Ley Nº 18.892. De existir  inversión extranjera deberá haber sido aprobada por el  organismo oficial, de conformidad con las le yes y  regulaciones vigentes.     d)   Deberá acreditar los poderes y sus  vigencia, de  cada uno de los mandatarios, de conformidad al artículo  22 de la Ley Nº 19.880.      e)   Acompañar certificado de Hipotecas y  Gravámenes emitido por el Conservador de Bienes  Raíc es que tenga competencia en la comuna en que se  encuentre ubicada la concesión.     f)   Podrá acompañar los Rol Único Tributario y copia  de las cédulas de identidad, según corresponda, de  todas las partes involucradas.     g)   Adicionalmente, podrá adjuntar copias  simples de  todos los actos administrativos relativos a la concesión  que se transfiere, como también, la publicación del  extracto de la resolución de otorgamiento y su  certificado de la entrega material.     h)   Certificado de vigencia de las partes contratant es.  
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PERSONAS JURÍDICAS


a)
Certificado de Operación emitido por el Servicio Nacional de Pesca, el que debe dar cuenta expresamente que la concesión no ha incurrido en la causal de caducidad establecida en el Artículo 142, letra e), de la Ley Nº 18.892. 


b)
Deberá acreditar encontrarse al día en el pago de la patente única de acuicultura, acompañando comprobante de pago de la PUA correspondiente al año en que se solicite la respectiva inscripción, además de presentar un certificado  emitido por la Tesorería General de la República, que dé cuenta que no existen deudas de patente única de acuicultura pendientes.


c)
Por su parte, se deberá acompañar el contrato fundante de la petición, el que deberá singularizar correctamente la concesión en base a última resolución que modificó la resolución de otorgamiento. Además deberá contener una referencia expresa a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Nº 18.892. De existir inversión extranjera deberá haber sido aprobada por el organismo oficial, de conformidad con las leyes y regulaciones vigentes.


d)
Deberá acreditar los poderes y sus  vigencia, de cada uno de los mandatarios, de conformidad al artículo 22 de la Ley Nº 19.880. 


e)
Acompañar certificado de Hipotecas y Gravámenes emitido por el Conservador de Bienes Raíces que tenga competencia en la comuna en que se encuentre ubicada la concesión.


f)
Podrá acompañar los Rol Único Tributario y copia de las cédulas de identidad, según corresponda, de todas las partes involucradas.


g)
Adicionalmente, podrá adjuntar copias simples de todos los actos administrativos relativos a la concesión que se transfiere, como también, la publicación del extracto de la resolución de otorgamiento y su certificado de la entrega material.


h)
Certificado de vigencia de las partes contratantes.
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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONCESIONES DE ACUICULTURA DE LA SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS


_1379410183.doc
3.-
 Los documentos señalados en las letras a), e) y h), deberán haber sido emitidos dentro de los 30 días corridos previos a la fecha de presentación de la solicitud de inscripción, según el Artículo 81, inciso 2º, de la Ley Nº 18.892.


4.-
En el evento que no se acompañen dichos documentos, se devolverán los antecedentes al peticionario, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Nº 19.880.



Transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha del ingreso de la solicitud de inscripción, sin que ésta se haya efectuado, se entenderá  ella aceptada de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 64 de la Ley Nº 19.880.


5.-
Los interesados podrán formular las consultas necesarias respecto a la tramitación de la solicitud, como también, los requerimientos de certificados de inscripción, de manera escrita o por medios electrónicos, según los procedimientos establecidos en la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, en la página web de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, www.ssffaa.cl, banner “Atención Ciudadana”.
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INFORMACIÓN GENERAL


1.-
Con la entrada en vigencia de la Ley Nº 20.434, publicada en el Diario Oficial de fecha 8 de abril de 2010, modificatoria de la Ley Nº 18.892, se crea el Registro de Concesiones de Acuicultura y con ello un nuevo régimen de transferencias y arriendos de las concesiones, en los términos establecidos en el artículo 81 de la citada Ley y regulado mediante su Reglamento de Concesiones de Acuicultura, en su Título IV, Artículos 26 y siguientes.

2.-
El Artículo 26, del citado Reglamento de Concesiones, señala que "las transferencias, arriendos y todo acto que implique la cesión de derechos de las concesiones de acuicultura, cualquiera  sea el régimen a que se encuentren sometidas, se inscribirán en el Registro de Concesiones de Acuicultura que llevará la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas. Para solicitar la inscripción, el interesado deberá acompañar los siguientes documentos:”
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PERSONAS NATURALES


a)
Certificado de Operación emitido por el Servicio Nacional de Pesca, el que debe dar cuenta expresamente que la concesión no ha incurrido en la causal de caducidad establecida en el Artículo 142, letra e), de la Ley Nº 18.892. 


b)
Deberá acreditar encontrarse al día en el pago de la patente única de acuicultura, acompañando comprobante de pago de la PUA correspondiente al año en que se solicite la respectiva inscripción, además de presentar un certificado  emitido por la Tesorería General de la República, que dé cuenta que no existen deudas de patente única de acuicultura pendientes.


c)
Por su parte, se deberá acompañar el contrato fundante de la petición, el que deberá singularizar correctamente la concesión en base a última resolución que modificó la resolución de otorgamiento. 


d)
En el caso de actuar por mandatario, deberá acreditar la vigencia de los poderes de conformidad con el artículo 22 de la Ley Nº 19.880. 


e)
Acompañar certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones emitido por el Conservador de Bienes Raíces que tenga competencia en la comuna en que se encuentre ubicada la concesión.


f)
Podrá acompañar copia de las cédulas de identidad de todas las partes involucradas.


g)
Adicionalmente, podrá adjuntar copias simples de todos los actos administrativos relativos a la concesión que se transfiere, como también, la publicación del extracto de la resolución de otorgamiento y su certificado de la entrega material.



